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Zaragoza, 17 de enero de 2020

ACTO DE ENTREGA 
ACREDITACIONES

PROCEDIMIENTO DE

EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN

DE COMPETENCIAS
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CONVOCATORIAS 

SSC 2019-10 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PARA EL 

EMPLEO

CONVOCATORIA INCLUIDA EN CONVENIO SUSCRITO CON CEOE
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¿QUÉ SE CONVOCÓ?

CONVOCATORIA CUALIFICACIÓN
Nº 

PLAZAS
ADMITIDOS

SSC 2019-10 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PARA EL 

EMPLEO

SSC448_3 Docencia de la formación para el 

empleo
SIN LÍMITE 

(CONVENIO)
57



5RESUMEN:  

SSC 2019-10 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PARA EL 
EMPLEO 

CENTRO GESTOR: CPIFP LOS ENLACES 

1 CUALIFICACIÓN SSC448_3: DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 

PLAZAS CONVOCADAS:  Por convenio 

SOLICITUDES SELECCIONADOS ASESORAMIENTO EVALUACIÓN 

71 57 53 53 

COLABORADORES: 

7 ASESORES 5 EVALUADORES  

RESULTADOS: 

247 UC acreditadas 35 personas acreditan todas UC y 

obtienen el certificados de profesionalidad 

100 % de UC inscritas 
66,04 % de inscritos en evaluación 

acreditan todas UC y obtienen el 
certificados de profesionalidad 
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 PRESENTACIÓN en el centro gestor los días 20, 21 y 22 de enero de

2020, dirigidas al presidente de la comisión de evaluación.

 RESOLUCIÓN de las RECLAMACIONES: los días 23, 24 y 27 de enero

de 2020.

RECLAMACIONES:



77

¿Y DESPUÉS DEL 

PEAC QUÉ? 
Todas las cualificaciones van vinculadas a

titulaciones oficiales, bien sean títulos de

Formación Profesional o Certificados de

Profesionalidad, incluso a ambos.
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VINCULACIÓN A TITULOS OFICIALES:

SSC 2019-10 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 

PARA EL EMPLEO

 C.P. DOCENCIA DE LA FORMACION 

PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 
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2 OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE 

PROFESIONALIDAD
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¿QUÉ ES UN CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD?
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www.aragon.es/inaem

¿CÓMO LO SOLICITO?   
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

• Anexo I. Solicitud de Certificado de Profesionalidad. Deberá imprimir la Solicitud resultante al terminar

su cumplimentación.

• Fotocopia de los documentos por las dos caras (diplomas de cursos del Plan de Formación para el Empleo

de Aragón o certificación de la Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón) que acrediten

las unidades de competencia que configuran el certificado de profesionalidad solicitado. Presentar original y

copia en el Registro para poder realizar la compulsa.

• Fotocopia DNI.

• Documento acreditativo del pago de la Tasa (32,44€), o Documento acreditativo de estar exento del pago

de la misma.

o Están exentas del pago de la Tasa las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de

terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de aplicación. Se

acreditará con el Documento oficial de reconocimiento de víctima de actos de terrorismo.

o Están igualmente exentas del pago de la Tasa, los desempleados inscritos como demandantes de empleo

ininterrumpidamente en la correspondiente Oficina de Empleo, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de

solicitud del certificado de profesionalidad o acreditación parcial acumulable. Se acreditará con el informe de periodo

ininterrumpido, inscrito en situación de desempleo.

http://plan.aragon.es/CertProf.nsf/solicitud
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LUGAR DE PRESENTACIÓN:

 Registro de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo,

 Registros de las Direcciones Provinciales, Ayuntamientos que hayan firmado convenio a tal

efecto y

 en cualquiera de las oficinas de empleo del INAEM,

 otras Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón.

Contacto: 901 501 000

certificados.inaem@aragon.es

mailto:certificados.inaem@aragon.es
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Completar Mí Cualificación

MATRÍCULA PRESENCIAL y/o DISTANCIA 

OFERTA PARCIAL FP

PRUEBAS OBTENCIÓN TÍTULOS FP

Módulos formativos de Certificados de Profesionalidad

Más formación no formal  PEAC
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www.aragon.es/inaem

CURSAR LA PARTE QUE FALTA DEL CERTIFICADO:



23ACUMULAR MÁS EXPERIENCIA O FORMACIÓN NO FORMAL Y PARTICIPAR EN UN 

NUEVO PEAC:
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MUCHAS GRACIAS 

POR SU ATENCIÓN.


